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CAPITANIA GENERAL 
de los Reinos de Jaén, 

Granada y su Costa.

Circular n ú m . 13 .4 ,

E l  Excmo^ S r , Secretario de Estado y  del D espa^  
cho de la Guerra me comunicó con fecha de diciem
bre del año anterior la Real orden siguientes

„Excmo. S r= E l  Rey nuestro Señor ha resuelto que 
las armas» fornituras y demas efectos correspondientes á 
los cuerpos constitucionales que han sido disueltos y se 
hallan depositados en los diferentes pueblos en que se 
verificó el licénciamiento según lo prevenido en las ins
trucciones comunicadas para esta operación »se trasla
den inmediatamente á la capital de la provincia respec
tiva , en donde cuidarán los Capitanes generales de que 
se almacenen , dando las oportunas providencias para su 
segura custodia y conservación: quiere también S. M. 
que se dirijan á los mismos depósitos de las capitales de 
las provincias las armas y efectos que hayan entrega
do ó entreguen las partidas y cuerpos Realistas que se 
hayan disuelto hasta el dia ó que en adelante se disuel
van, Lo comunico á V. E. de órden de S. M .» es
perando del celoso interes que V. E* tiene demostrado 
por su Real servicio que tomará todas las medidas y pre
cauciones oportunas para que en eha Capitanía general 
se ejecute con toda prontitud la reunión que se previe
ne en la capital de las armas y ^efectos indicados; que 
se haga s u . transporte sin deterioro ni extravío, y que 
se almacenen en paraje á propósito para su seguridad, 
y con el órden y arreglo que requiere su conservación.” 

Asimismo se ha servido insertarme en 2 del cor
riente la Real órden que copio.

„Excmo. Sr,=El Rey nuestro^ Señor ha resuelto á 
propuesta del Inspector genera! dé infantería que todas 
las arcas y cajones que correspondan á fondos de re
gimientos »ó contengan sus ajustes, los de Oficiales, dis
tribuciones de compañías, papeles de contabilidad en 
cualquiera otro ramo económico „  documentos de las



oficinas de Detall, ó de la correspondencia oficial, y 
también las capillas y libros parroquiales que pertenez
can á cuerpos reformados , bien sean de los proceden
tes de los Ejércitos constitucionales , ó de las partidas 
y  batallones Realistas que se han disuelto basta el dia, 
ó que en adelante se disuelvan , se hagan reunir y re
mitan á los Inspectores ó Directores generales de las 
respectivas armas por los Capitanes generales de las 
provincias , á cuyo cargo, puso S. M por su resolu
ción de 3 ! de diciemb're próximo pasado , la traslación 
y depósito de las armas, fornituras y demas enseres de 
los mismos cuerpos en las capitales de su residencia; y 
es la voluntad de S. M. que estos efectos se conser
ven así, sin disponer de ellos en manera alguna , no 
precediendo al intento soberana determinación comuni
cada á los mismos Capitanes generales , á quienes en
carga S. M. que adquieran - las noticias necesarias de va
rias prendas y efectos que dejaron muchos cuerpos cons— 
ritucionales en los diferentes cantones que ocupaban al 
tiempo de su remoción por las pasadas vicisitudes, y 
recogiéndolos les den el destino que queda manifestado, 
:en el bien, entendido que tanto de los efectos que re
mitan á las Inspecciones, como de los que hayan de 
conservarse almacenados se han de formar relaciones 
triplicadas que obren , una en el Ministerio de la Guer- 

i.ja  de Foi cargo, otra en la respectiva Inspección, y 
otra en la Secretaría de la Capitanía General. De Real 
orden lo comunico á V. E. para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le toca.”

En su consecuencia las Justicias de los pueblos de 
esta Capitanía general procederán á recoger y remi
tir á los puntos que se señalan en mi circular de es
tâ  fecha las;;armas y efectos de que se trata, tanto 
correspondientes á cuerpos disueltos del Ejército cons
titucional como á las partidas ó cuerpos Realistas, 

Igualmente recogerán i todas las arcas y cajones 
que correspondan á fondos de regimientos ó conten
gan sus ajustes , los de Oficiales , distribuciones de com
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pañías, &c , y también las capillas y libros parroquia
les que pertenezxari á los cuerpos reformados de que 
habla la Real orden de 2 del actual que dirijirán á 
esta capital entregándolos al Teniente Coronel D. Ma
nuel Argüelles , Capitán de la compañía de inválidos de 
la Alhambra con el correspondiente inventario de que 
se entregarán duplicados en la Secretaría yde esta Ca
pitanía general, y dicho Capitán pasará á mis manos en 
i ° y 15 de cada mes una relación triplicada con los 
objetos que se previenen.

Lo que comunico á V. para su inXeligencía y  
puntual cumplimiento, sirviéndose acusarme el recibo 
de este oficio á vuelta de correo.

Dios guarde á V. muchos años. Granada 28  de 
m arzo de 182^.

José Ignacio Alvarez /
Campana.
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